DECLARACIÓN JURADA OTORGAMIENTO (Cód. 447)

(por Aportes de inversiones directas de no residentes)


                                                                                                  Lugar y Fecha:      
Sres.

Banco de Galicia y Buenos Aires

Presente

Ref. Comunicación del BCRA “A” 4762, punto 5, inciso ‘a’

De nuestra consideración: 

Con relación a la operación n°       por  FORMDROPDOWN 
       a ser liquidada bajo el código 447 “Aportes de inversiones directas en el país” haciendo uso de la excepción otorgada por el punto 5 de la comunicación de referencia cuyo contenido declaramos conocer, el cual exceptúa de la constitución del depósito no remunerado establecido en el punto 6 de la Comunicación “A” 4359 en la medida que se presente la constancia del inicio del trámite de inscripción de la capitalización definitiva del aporte de capital ante el Registro Público de Comercio, y al respecto, nos obligamos a presentar dentro de los 250 días corridos siguientes a la fecha de inicio del trámite mencionado, la documentación que avale dicha capitalización, es decir:

a) Acta de Asamblea de accionistas aceptando y aprobando la capitalización (o el elemento que corresponda según el tipo de sociedad), y

b) Constancia de inscripción registral emitida por el Registro Público de Comercio, y

Asimismo, declaramos conocer que, en el supuesto que no se concrete la capitalización definitiva del aporte, disponemos de 10 días hábiles para la constitución del depósito no remunerativo establecido en el punto 6 de la Comunicación “A” 4359 del BCRA, plazo a contar desde: 

a) La no aceptación del aporte, o

b) Cumplidos los 240 días corridos de la fecha de inicio del trámite de inscripción ante el Registro Público de Comercio, lo que ocurra primero

Tomamos conocimiento que en caso de incumplimiento de nuestra parte de las obligaciones aquí asumidas dentro del plazo establecido por el Banco Central de la República Argentina a ese efecto, los obliga a informar dicha situación a la mencionada entidad, autorizándolos al mismo tiempo a debitar de nuestra cuenta corriente por las comisiones relacionadas con la presente Comunicación.

Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente.
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